
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L B T I I B S oriciAi.Kti se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Abril de 1839.) 

Se pufcllen todos loa Aima e x c e p t o los domingos 

P R E C I * ! D E S 1 7 B S C I I P C I « ! 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pétete» cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del K O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qno 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero suelto *© céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
aovedad en su importante salud. 

MI M S T ERIO DE L A GOBERNACIÓN 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I . por la gracia do 
Dioa y la Constitución REY de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Las familias de los que, 
ocupados en los trabajos que se practica
ban en el vapor Cabo Machichaeo, falle
cieron á oonseeuenoia de ia explosión ocu
rrida el dia 21 de Mano últ imo en San
tander, si hubieren quedado sin medios 
de subsistenoia, serio favoreoidas oon una 
pensión proporcionada al importe de los 
jornales de aquellos, y que no exceda en 
ningún caso de 1.250 pesetas al aSo 

Ar t . 2.° Ignal ooneesión y en los mis
mos términos se hará á los que, hsbiendo 
sufrido heridas en dioho soto, h.biesen 
quedado imposibilitados para el trabajo. 

Art . 3.° Dichas pensiones se determi
narán por el Ministerio de la Goberoa-
oión, previa la instrueoión de los oportu
nos expedientes, quenecesarismente serán 
consultados oon la Comisión de Reformas 
Soeiales. 

Para graduar la pensión se tendrán 
preseutes las bsses siguientes: 

Jornal de costumbre en la localidad 
para los trabajoa qne practicaban los fa
l lecidos. 

Jornal que estos gauaban cuando ocu
rrió la explosión. 

Que el máximun de la pensión pueda 
oonoederse solamente á laa familias de los 

falleoidos que peroibían mayores jornales, 
reduciéndose proporoionalmente las pen
siones que correspondan por los fallecidos 
ó inutilizados que ganaban menores jor
nales. 

Art. 4.° No se comprenderá en estos 
beneficios á ios hijos mayores de edad, 
hijas casadas, ni á individuos que tengan 
medios propios de subsistencia. 

Art . 5,° No se oonoederá por cada 
familia más de una pensión, que recaerá 
en un solo individuo de ella, para que se 
distribuya, según los casos, entre la v i u 
da, hijos, madre y abuelos á ouyas nece
sidades estuviese proveyendo el fallecido 
ó imposibilitado para el trabajo cuando 
oeurrió la catástrofe, y en todo lo demás 
se regularán las pensiones por las dispo
siciones generales administrstativas y c i -
viles que rigen en la materia. 

Art . 6.° Queda enoomendada al Minis
tro de la Gobernaoión la ejeouoión de la 
presente ley, estando igualmente faculta
do para diotar las disposiciones al efecto 
necesarias. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunsles, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi eiviles como militsres y ecle
siástica, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

YO L A R E I N A REGENTE 

El Ministro de la Gobernación, 
Alberto Aguilera y V e l a seo. 

(Gaceta de 15 Junio de 1894.) 

Reales ordenes circulares 

Por el Ministerio de la Guerra se dijo 
á éste de la Gobernaoión en 2 de Agosto 
ú l t imo lo que sigue: 

«Exorno. Sr. : Los mozos excluidos 
temporalmente del servicio militar por 
defeoto fisieo, falta de talla ó por razones 
de familia, quedan sujetos á la revisión 
de sus excepciones que hsn de sufrir en 
cada nno de los tres llamamiento* suce
sivos en la épooa de olasifioaoióo y decla
ración de soldados, conforme preoeptúan 
los artfoulos 06 y 72 de la ley de Reclu
tamiento. 

Los tres años que permaneoe en dioha 
situacióu les son de abono pera extinguir 

i el plazo de seis anos en situación activ , 
• los cuales se oompletan eou los tres que 
i prestan en filas los que porcesar en el gooe 
. de la excepción son declarados sor tea bles. 

Es evidente que ajustándose las Cor-
i poraciones civiles que intervienen en lss 
I operaciones del reclutamiento á los pre-
• eeptos de la ley, la situación de los reolu-
i tas ooudieionalea no puede en oaso alguno 
| prolongarse más de tres anos; pero sucede 
. con mucha frecuencia que los individuos 
• sujetos á revisión permanecen cinco, seis 
1 y más anos revisando sus excepciones; y 
j como según el art. 7.° de la ley todo el que 

heya cumplido seía aaos en situación ac
tiva obtendrá sin demora el pase á la se
gunda reserva, acontece que estos reolu-
tas resultan perjudicados cuando subsis
tiendo las excepciones que alegaron en la 
tercera revisión no se les expide el certifi
cado de exclusión total del servicio m i l i 
tar ó el pase á la situación de deposito, 
segúu estén comprendidos en el art. 66 ó 
en el 79, siendo aun más considerable el 
perjuioioque origina la transgresión de la 
ley, si terminada la excepción al teroer 
ano no se les declara soldado sorteables 
para incorporarse á los mozos del primer 
llamamiento á fin de sufrir el sorteo, por
que este procedimiento proporciona á los 
interesados la indebida exclusión del ser
vicio aotivo oon todos los efectos de la re • 
denoión á metálioo, sin beneficio alguno 
para el Estado. 

Es innegable que los reolutss condicio
nales á quienes se exime del servicio m i 
litar activo por este medio no esperaran 
directa ni indirectamente al que de la ex-
oepaión n i laa Autoridades enosrgadas de 
practicar las revisiones dentro del término 
legal dejaran de verificarlo por mediar 
interés de ningún géuero; pero los heohos 
se repiten oon frecuencia estableciéndose 
privilegios y distinciones entre ind iv i 
duos sujetos á sufrir la misma suerte, se* 
gún el precepto de la ley. 

Teniendo en ouenta lo expuesto, que 
el ramo de Guerra no tiene intervención 
alguna en estas operaoionea, y que los 
acuerdos de las Comisiones provinciales 
son definitivos; el REY (Q. D, G.), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, te 
ha aervido disponer ae pongan estos heohos 
en conocímieuto de Y . E. i fin de que por 

, ese Ministerio se dicte la resoluoión pro-
\ oedente para evitar su repetieión.» 

Y teniendo en euenta la razón que 
' asiste al Ministerio de la Guerra en sus 
\ manifestaciones; S. M. el REY (Q. D. d.J, 
: y en su nombre la REINA Regente del 
; Reino, ha tenido á bien disponer que se 
\ reouerde á V . S., para que á su ves lo 

haga á esa Comisión provincial, el estrio-
] to cumplimiento de la ley vigente de 

Reemplazos, cortándose as. la repetición 
; de heohos é infracciones oomo las que que-
- dan denunoiadas en la Real Orden antes 

transcrita, oon el fin de evitar los perjui
cios que ai interés del Estado se ocasionan, 
así oomo á los de los mismos mozos. 

De Real orden lo digo á Y . S. para sn 
l conocimiento y oumplimiento. Dios guar-
: de á Y . S. muohos años. Madrid 12 do 
1 Junio de 1894. 

A G U I L E R A 
: Señor. 

Por el Ministerio de la Guerra se diaa 
] á este de la Gobernación en 7 de Novlem-
' bre último lo que sigue: 
I «En vista de la comunicación que Vue-

oeooia dirigió á este Ministerio en 6 da 
I Octubre último proponiendo se haga ex

tensiva la Real orden de 31 de Enero da 
i 1890 á los representantes y Agentes oon-

suhres de España en Marruecos, para ' 
; practicar las operaoionea del reemplazo 

de igual forma que viene verificándose 
en la Argelia; 

E l REY (Q. D . G ) , y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se ha aervido 
disponer se manifieste á Y . E . , se halla 

: perfectamente de aeuerdo este Ministerio 
j con las medidas propuestas, siendo neoa-
¡ sario qne oon la debida oportunidad se dé 
• conocimiento de los puntos en que se ve

rifique el alistamiento de los mozos, lo* 
I ouales habrán de ingresas en lss zonas da 
' reolutsmiento de Ronde y de Málaga». 

Lo qne de Real orden tengo el honor 
de trasladar á Y . S. para sn conocimiento» 
y demás efeotos. Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 12 de Junio de 1 8 ° 4 H 

Señor. 
A G U I L E R A 

Caceta i » 16 de Junio de 18*4 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E M A D R I D 

CONCURSO D E L 2.° T R I M E S T R E D E 1894 

B o l e t í n oficial d e l 1 3 d e A o r i l 

Propuesta que formula esta Junta para la provisión en concurso de traslado de la Esgus¡s\ de niñas de Corpa, dotada con 625 pesetas 

SESIÓN DEL DÍA 23 DB MATO 

N O M B R E S 

I 

A s p i r a n t e s a d m i t i d o s 

Dona Viotoriana Becerra y Ladrón de Guevara 
Dona Lacia Concepción Jiménez Gomes 
Dona Benardina Zamorano Guerra 
Dona Isabel Prieto Garoia 
Dona Carmen López San José 

A s p i r a n t e s e x o l n í d o s 

Doña Josefa Pascual Oto Ruigomez 
Doña Lucreoia Federico Molina Sopeña 

SUELDOS EN PESETAS 

Efectivo 
que 

disfruta 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
para e l 
eo ocurso 

825 1.100 1.100 
625 625 625 
6*6 625 625 
625 625 625 
625 625 b25 

500 500 500 
» 1 

SBBVIOIOS 
en propiedad computable* 

para ei eoneurso 

Año» Meses Días 

5 10 3 
6 10 n 
6 4 22 
4 4 15 
2 4 4 

» » 
» > 

OBSE RVAOIONE8 

Titular de Jaraíz (Cáoores), Propuesta para la de Corpa. 
Idem de Alcázar del Rey (Cuenca). 
Idem de Vil lar del Olmo (Madrid). 
Auxil iar de Párvulos de Colmenar Viaje (Madrid). 
Idem elemental de niñas de Alcázar (Ciudad Real). 

Sin derecho á esta Escuela por concurso de traslado. 
Por haber presentado su instancia tarde, y sin hoja deservicios. 

Madrid 8 de Junio de 1894.=E1 Presidente, P. D. , Jaointo S a r r a s í . ^ E l Secretario, Vida l L . Colmenar. 

CONCURSO D E L 2.° T R I M E S T R E D E 1894. 

B o l e t í n o f i o i a l d e l 1 4 d e A o r i l . 

Escuelas públicas de niños: Brea, Ganencia y Valdelaguna, y de niñas, Alcorcón dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 

Propuestas que formula esta Junta para la provisión en concurso de ascenso de las citadas Escuelas. 

(SESIÓN DBL DÍA 23 DE MATO.) 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

NOMBRES 

A s p i r a n t e s a d m i t i d o s 

D. Benito Rojo Soriano 
D. Francisco Leblic Iglesias 
D. Tomás Martin de Hijas 
D. Robustiano Ruano 
D. Miguel Garc ía Ortega 
D. Jnan Extremera Martínez 
D i sidro Tapia Sanjuan 
D. Emilio Juan y Seva . . . . . 
D. Francisco Arrana. 
D . Antonio Naranjo Ramos 
D. Conrado Sánchez Cordobés 

TITULOS 

SUELDOS EN PESETAS 

Efectivo 
que 

disfruta 

Elemental... 500 
1 6u0 

437 
400 
3 0 

Elementa l . . 330 
» 
» 
i» 

Mayor 
que ha 

disfrutado 

eoo 
500 
487 
400 
350 
350 
625 
412 
220 

» 

legal 
que se re-

coao' e 
para el 
concurso 

50 

500 
5'-0 
437 
400 
850 
350 

» 
» 
» 
» 

SERVICIOS 
en propiedad computables 

para el concurso 

Años Meses Dias 

27 » 22 
4 2 21 
7 8 27 
8 4 15 
7 7 10 
4 7 6 

14 » 4 
1 1 12 

. 9 3 4 
» » » 
9 » » 

OBSERVACIONES 

Titular de Hontanar (Toledo). Propuesto parala de Broa. 
Idem de Huecas (Toledo). Propuesto para Valdelaguna. 
Idem de Riélbes (Toledo). Propuesto para Canencia. 
Idem de Moraleja (Avila). 
Ídem de Moranuela (Avila). 
Idem de MeIgosa(Cuenca). 
Sirvió Escue.as en propiedad. 
Idem la sustitución de Morata en propiedad. 
Idem en propiedad. 

Madrid 8 de Juuio de 1894.=El Presidente P. D. , Jacinto Sarrasi .=El Secretarlo, Vida l L . Colmenar. 

AYUNTA1IËNT0S 

Anohuelo 
Este Ayuntamiento y asociados tiene 

acordado saoar á públioa subasta, con al 
facultad de la exolusiva, para la venta al 
por menor de los artiaulos de consumos, sal 
y alcoholes, exoepto los cereales, que serán 
aolo los derechos con venta libre. 

En su oonseouenoia, y si a perjuioio de 
lo que en definitiva resuelva la superio
ridad, se anuooia la subasta para el día 
24 del actual A las diez do su maSana, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Seoretaría de eate A y u n 
tamiento, donde tendrá lugar el remate 
dicho dia y hora. 

Lo que se hace público llamando l io i -
tadoeee» 

Anehuelo 10 de Junio de 1894 .«E l 
Alcalde, Similiano López. 

O a m a r m a d e E s t e r a d a s 

Por terminación del contrato con el 
que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta vi l la , la 
cual se encuentre dotada con la suma de 
500 pesetas por la asistencia á un oorto 
número de familias que el Ayuntamiento 
señala anualmente pagadas de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos, 
quedando el profesor en libertad de con
tratar eon los vecinos pudientes, cuyas 
igualas se calculan en 1.500 pésetes. 

L a población consta de uuas 425 a l 
mas; dista siete kilómetros de Aloa l i de 
Henares, con carretera y otros oaminos 
que á ella conducen. 

Los aspirantes d i r ig i r la sus instancias 
al Sr. Alcalde de esta vi l la , en término 
de treluta dias, contados desde la inser 
ción del presente aouuoio en en B t RT N 
OFICIAL de esta provincia; pásalos los 
cuales se proveerá de oonformidad oon lo 

que preceptúa el reglamento vigente de 
partidos mé lieos. 

Camarma de Bátemelas á 8 de Junio 
1894.=>E1 Alealde, Agustín Díaz. 

El domingo día 24 del presente Junio 
y hora de las diez de su maSana tendrá 
efeoto en esta v i l l a y en su Casa Consisto
rial la subasta para efectuar el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas de uso 
obligatorio para el ejercicio de 1894 á 95, 
á cuyo efecto se halla de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones y lo estará asimismo en 
el acto de la subasta. 

Camarma de Esteruelas 12 de Junio 
de 1H94 = E I Aloalde, Agustín Días. 

C a n i l l a s 

Se halla terminada y expuesta a l p ú 
blico por término de quinoe díaa, la matrí
cula del subsidio industrial correspon

diente á esta vi l la para el próximo ejerci
cio de 1894 á 1895, á fin de oírse recla
maciones. 

Canillas 12 de Junio de 18)4.=E1 A l 
calde, Salvador Caitán. 

Mejorada del Campo 

Se saoa á subasta por última vez el 
arriendo del arbitrio de pesos y medidas 
de uso obligatorio de esta vi l la , para el 
ejeroicio de 1894 á 95, sirvieudo de tipo 
la cantidad de 787 pésetes 50 céntimos, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 24 del 
actual á las diez de su m t f i i n i en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condioionca 
que se haya de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y lo eatsrá durante 
el acto. 

Lo que ae hace público llamando l i d 
iadores. 

Mejorada del Campo 13 de Junio de 
1894.=Ei Aloalde, Carlos Caatell. 



Navnloarnoro 

E l remate da loa consumos acore loa 
aguardientes, licores y cerveza», correa-
pondiaute á atta poblaoióu y an término, 
para al año económico de 1894 á 95, ten
dré efeoto el próximo dia 24 del mea 
actual eu la Sala da aeaiones de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 4.500 pe
setas y pliego de oondioiones que hasta 
dicho dia se halla de manifiesto an l a 
Secretaria y lo estari an el acto del 
remato. 

Navalearnero 13 de Junio 1894.=-El 
Alcalde, Alvaro Blanco. 

T o r r e j d n d e Voiasoo 
Hago saber: Que laa cuentea munici

pales de cate Ayuntsmicnto relativas á 
los presupuestos de 1889 A 1890 y 1890 A 
1891, se cnoocntran de mam tiesto en la 
Secretaria de la Corporación con sus justi
ficantes por término de quinoe dias para 
oir reclamaciones. 

Torrejón de Velasco 11 de Junio de 
1894 . sE l Alcalde, Angel Martin. 

San Lorenzo 
E l dia 17 del actual y en la Sala consistorial se celebrarán las subastas de arren

damiento del servicio de la Limpieza y Alumbrado público. Mercado, puestos públicos 
y el arbitrio de l a Romana, pesas y medidas. 

Loa respectivos pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
cate Ayuntamiento, durante los dias hábiles y horas de oficina para que puedan ser 
examinados por cuantas personas lo tengan por conveniente. 

CONTRATOS 

Limpieza pública. 

Alumbrado público. 
Litro p e t r ó l e o . . . . • . 
Aceite Oliva 
Jabón k i logramo. . . 
Mecha metro 
Un tnbo 
Cristal grande 
Mercado 

Tipo 
de subasta. 

Ptas. CéU. 

3.750 » 

1 
i 

Pesas y medidas. 

20 
» 
25 
20 
50 

4.800 » 

200 » 

Deposito 
provisional. 

Ptas. Cets. 
Fianza definitiva. 

Hora 4 ene 
se ha de 

celebrar la 
subasta. 

Duración del 
contrato. 

187 50 10 por 100 va 
lor de la su
basta ó fia
dor personal. i las 11 de 

la mañana Tres años. 

200 » 200 pesetas. 11 y media 
mañana. Un año. 

240 » 

10 » 

10 por 100 va
lor de la su • 
baata ó fia
dor personal. 

Id. 
12 mañana . 

Id. 
Un año. 

11. 

Lo que se auunoia al público A los efectos oportunos. 
San Lorenzo 7 de Junio de i894 .=El Aloalde, Nicolás Serrano. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

MADRID 

Don Leopoldo de San Martín y G i l , 
Teniente Coronel Comandante de Infante
ría y Juez Instructor permanente del 
primer cuerpo de Ejército, 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia Militar, por el 
presente edicto, oito, llamo y emplazo A 
Don Mariano Rodríguez Calvo, cuyo domi
cilio ae ignora, para que dentro del tér 
mino de cinco días se presente en este 
Juzgado d A Ins t rucc ión , (pAClor, 5 primero 
izquierda), A prestar delaraoión en espe
diente que se instruye, bajo apercibimien
to que ai no lo verifica le pa ra rá el per-
juioia que halla lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1894.= Leopol
do San Martín. 

Don Leopoldo de San Martín y G i l , 
Teniente Coronel Comaudante de Iufante-
ría y Juez Instructor permanente del p r i 
mer cuerpo de EJéroito. 

Usando de las facultades que me con-
oede el Código de Justicia Militar, por el 
presente edicto, oito, llamo y emplazo A 
Don Mariano Samaniego y Aibertón, cuyo 
domicilio ae ignora, para qoe dentro del 
término do oineo día se presente en este 
Juzgado de Ioatruccióu, (Faotor, 3 p r i 
mero izquierda), A prestar deolaraoión en 
espediente que se instruye, bajo apercibi

miento que si no lo verifica le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de i 8 9 4 . L e o p o l 
do San Martin. 

Juagadoa de primera inecanoia 

AUDIENCIA 
D. Laurentino Ooampo y Castrillo, 

Juez de primera instancia é instruoción 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente ae oita, llama y em
plaza A Julián Pérez Díaz, casado, de 
veintidós años de edad, oarpintero, María 
Ruiz Alvares, de veintisiete años, casada, 
que aparece vivían en la calle de Emba
jadores, núm. 18, tercero derecha, y Emi
lio Castillo Sansano, de veintioineo años, 
soltero, sargento licenoiado del Ejército, 
que vive calle del Mediodía Grande, nú 
mero 17, piso principal izquierda, cuyas 
demás circunstancias, actual paradero y 
domioilio se ignoran, para que en el pre
ciso término de diez días oomparezoan en 
el expresado Juzgado, sito en la Caaa Pa
lacio do estos, calle del General Castaños, 
número 1, A fin de responder A los cargos 
qoe les resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo por hurto. 

A l propio tiempo ruego y cneargo A 
todas laa autoridades tanto civiles como 
militares, procedan A la busca y captura 
de los mencionados sujetos, presentándo
los en el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid A 12 da Junio de 
1894. =»Laur«»n lino Ooampo. = El Escri
bano, P. H . , Licenciado Julio Lópai. 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Poso Mazzctti, Juez de 
Instrucción del distrito de Buenavista de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo A 
Rosario Martín y Martín, natural de Sevi
l l a , hija de José y de Francisca, soltera, 
sirvienta, de veinte años de edad, de es
tatura regular, color moreno, ojos azules, 
pelo negro, sin ninguna seña partienlar 
visible, y viste fslda de percal negro, 
ohambra también negra, mantón y pa
ñuelo da seda A la oabezs, así mismo ne
gro, para qoe dentro del término de dies 
días A contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en ios periódicos oficiales, se presento 
ante este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, núm. 1, oon el fin de pres
tar declaración de inquirir en la causa que 
contra la misma instruyo por hurto domés
tico bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar oon arreglo 
A la ley. 

A l propio tiempo encargo A las autori
dades asi civiles oomo militaros, procedan 
A la busca y oaptura de dicha sujeta, y ca
so de ser habida, la pongan en la cárcel de 
su sexo de esta corte y A disposición do 
este Jorgado, facultando el Sr. Juez para 
en el caso necesario ratifique la prisión 
provisional de la misms, acordada por 
auto del dia de ayer, puliendo disfrutar de 
libertad si presta fianza personal de mi l 
pesetas, y que practicada la diligencia de 
que habla el caso i .° , del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, resulta 
que se ausentó de esta capital ignorán
dose su paradero. 

Dado en Madrid A 9 de Junio de 1894. 
Mariano Pozo.=El Actuario, Antero Mar
tín Insausti. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, diotada en los autos 
ejecutivos seguidos por Doña Antonia y 
D. Manuel Mussocontra Doña Carmen Ta-
gle, se ha señalado el día 23 de Julio pró
ximo A las nueve de su mañana, en dicho 
Juzgado y en el del partido de Lorca para 
la venta en pública subasta de la partici
pación que en la finoa denominada «Casas 
de Don Gonzalo», sita en la indioada c iu 
dad de Lores, correspondiente A la Doña 
Carmen Tagie ó sea un 12*50 por 100 que 
la fué adjudioada por 81.283 pesetas, en 
el valor total dado A la misma que fuó.el de 
650.000pesetas, se advierte no se admiti
rán posturas que no cubran la dos terceras 
partes de la referida oantidad de 81.283 
pesetas, y que para tomar parte en la su
basta habrá de oonsignsrse en la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 de d i 
cha cantidad; y, por último, que los t í tu 
los de propiedad de la menoionsda finoa 
oon los que habrán de oouformarse los l i 
diadores sin tener derecho A exigir n i n 
gunos otros, ae hallan de manifiesto en la 
Esoribania del Actuario. 

Madrid 9 de Junio de i 8 9 4 . = V . ° B.°: 
Mariano Cabeza. = E1 Esoribano, Antonio 
Manso. 49 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Juzgado de primera 
inataneie del distrito do la Inclusa de sita 
corto en actuaciones sobre exacción de 
oostas Impuestas A loa liquidadores del 
convenio de la aeñora Marquesa de V i l l a * 

lobsr oon ana acreedorea, se saca A la ven
ta en pública subasta, que será doble y si
multánea ante cate Juzgado y el de igual 
clase de Oreara, en la provincia de Jaén , y 
tendrá lugar el día 27 de Julio próximo, y 
hora de las diez de so mañana, un cortijo 
titulado «Hortizoela», sito en término de 
Benatae, compuesto de dos trozo», uno da 
cabida de 80 fanegas, que toma principio 
en la confluencia del Arroyo de las Fuen
tes de la Cabana con el rio Guradall-
mar, y el otro trozo, de cabida de 150 fa
negas, que linda al aaliente con D. Joa
quín de la Parra, Mediodía y Poniente 
dehesa da propios, titulada «Hontanares» 
y herederos de Joan Peña y Norte Juan 
Dias, poblado de algunos pinos y oliva», 
que ha sido tasado oon la casa cortijo en
clavada en sn perímetro en 6.500 pesetas. 
T se advierte que no se admitiré postura 
que no cubra las dos terceras partea da 
esta suma; que para hacerla, deberán loa 
lioitadores consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 al menos de dioha 
tasación, y qoe los títulos de propiedad 
de dioha finca están de manifiesto en l a 
Esoribania del infrascrito (Huertas 3,2.") 
para que puedan ser examinados por loa 
que quieran tomar parte en la subasta, A 
quienes se previene que deberán confor
marse oon ellos, sin que tengan derecho 
A exigir ningunos otros. 

Madrid 13 de Junio de 1894.=«V. 9 B .* : 
E l Juez de primera instanoia, Luis Ro
dríguez de L le ra .= Ante mí, Luis Es 
cobar. 

PALACIO 
E l Sr. Juez municipal suplente é i n 

terino de instrucción del distrito de Pa la 
cio de esta oorte, en providencia dictada 
hoy en el sumario que se sigue contra A n 
tonio Queiro Corel, por estafa, ha aoordado 
se cite por medio de la presente A Juan 
N . Catalán, habitante en la calle del Prín
cipe, frente A la de la Visitación, taberna; 
José Armesto García (a) El Compadre, en 
la de Calvo Asensio, núm. 10; un tal An
guila, en la de Mesón de Paredes, 73, y 
José Santiago Pérez, (a) Pata de paño», 
para que en el término de tercero día s i 
guientes A su inseroión en el BOLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia, oomparezoan en 
este Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, A fin de ser examinadoa; 
previniéndoseles la obligaoión que tienen 
de verificarlo bajo la multa da oineo A 30 
pesetas en otro caso. 

En su virtud y con el objeto indiesdo, 
expido la presente que firmo en Madrid A 
8 de Junio de 1894.=EI Esoribano Anto
nio Punce de León. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por al 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, se anun
cia el fallecimiento al pareoer intestado de 
D. Magín Bonet y Bonfill, natural de Cas-
tellserás, provincia de Lérida, hijo legit i
mo de D. Miguel y Doña Ralmonda, aolte 
ro, de setenta y einoo años, Catedrático de 
Análisis Químico de la faoultad de Cien
cias de la Universidad Central, ocurrido 
en esta capital el día 28 de Febrero del 
eorriente año, y ae llama A laa personan 
que so orean oon derecho A au herencia, 
para qne dentro del término do treinta 
días comparezcan en forma A ejeroitarloe;. 
bajo apercibimiento qoe de no verificarlo 
laa parar A el perjuicio qoe baya lagar , 
haciéndose constar que hasta ahora ae han 
prese nudo reclamando la herencia Don 



Baldomcro. D. Manuel 7 D. Miguel Bonel 
7 Bonet, sobrinoi carnales del finado. 

Madrid 12 de Juuio de i894.=Pablo 
MaroU>.=>Ante mí: Fermín Sueros 7 J i -
ménes. 

Ee oopie pere insertar en el BOLKTÍH 
OFICIAL de este provínote.— V . ° B . C : 
Maroto.=El Escribano, Fermín Snerez 7 
Jiménez. 48 

S A N LORENZO DE E L ESCORIAL 

D. José Martines Marín, Juez de ins
trucción deSan Lorenzo de E l Escorial j su 
partido, 

Higo saber: qne para pagos de las cos
tas Impuestas al procesado Santiago Láza
ro Rubio, en oausa que se le ha seguido 
en este Juzgado, por falso testimonio, se 
saca á la venta en públioa subssta por ter
cera ves y sin sujeción ó tipo la siguiente 

Finca. 

Una tierra destinada á huerta, de caber 
nna fanega de primera oíase al sitio del 
Parralejo en la jur isdicción de las Rozas; 
linda al saliente monte de E l Pardo, Me
diodía, Miguel de la Carrera y herederos 
de Vicente Rravo Martín; Poniente y Nor
te, viñas del interesado que ha sido tasada 
en 250 pesetas. 

Para que tenga efecto esta tercera su
basta se ha señalado el día 3 de Julio 
próximo á las doee de la mañana en la 
Sala Audieneia de este Juzgado, sita en la 
Cass Ayuntamiento; advirtiéndose que la 
finca requerida oarece de título de pro
piedad y que los autos sa hallan de ma
nifiesto en la Escribanía. 

Dado en San Lorenzo de E l Escorial á 7 
de Junio de 1894.»José Martínez.«=E1 
Esoribano, Gonzalo Moreno. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En virtud de pro vi Jeuoia del Sr. Don 

Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez 
munioipal del distrito de la Inclusa, se 
cita á una sujeta oonooida por María 
«La Chata» que dioe vivir en la calle de 
Martin de Vargas, núm. 12, piso segundo, 
interior, para que oomparesoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el día 
veinte del aotnal y hora de las diez de la 
msñsna con objeto de celebrar un juioio 
da faltas debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provincia, pongo la presen
ta en Madrid á 11 de Junio de 1894 — E l 
Secretario, Francisco Alvares de Lara. 

Jun ta Diocesana de Construcción y 
r epa rac ión de Templos 

Habiéndose quedado sin efeoto por 
Real orden de 2 del actual la subasta 
verificada el 1.* de Mayo próximo pasado, 
en virtud de lo dispuesto en la de 24 de 
Febrero último, se señala el día 6 de Julio 
á la hora de las onoe de la mañana para 
la adjudicaoióo en nueva y públioa subas
ta de lea obras de oonstruooióo de una ca
pilla pública en el Palacio Episcopal de 
ests corte, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 25.471 pesetas y 74 
céntimos. 

La subasta se celebrará en la Vicar ia 
Eclesiástica piso 2. \ y en los términos 
prevenidos en la Instrnooión publicada 

eon feohe de 28 de Mayo de 1877 ante ca
ta Junta Diocesana, hallándoee de mani
fiesto en la Seoreteríe de l a misma para 
eonooimiento del públioo los planos, pre
supuestos, pliegos da condiciones 7 me
moria explieativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados ajustándose en sn redac
ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte eu esta subssta la cantidad 
de 1.274 pesetas en dinero ó en efeotos de 
la deuda, oonforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 28 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que aoredite ha
ber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción. 

Madrid 14 de Junio de 1894.=E1 V i 
cepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... enterado del 

anuncio publicado 000 feoha... de... y de 
las ooudieioues que se exijen psra la ad
judicación de laa obras de... se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y oondioiones por la 
oantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se hagan 

serán admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado en el anuncio, advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
(escrita en letra), por la que se oompromete 
el proponente 4 la ejecución de las obras. 

Junta de Claaes pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el psgo de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente desde las doce de la mañana i 
las ouatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Día 20 de Junio de 1894 
Montepío militar, de la A á la 12. 
Montepío c iv i l , de la R á la Z. 
Cesantes.— Exclaustrados. — Secues

tros.—-Remuneratorias. 

Día 21. 
Montepío militar, de la M á la Z. 
Jubilados. 

Día 22. 
Tenientes y Alféreces.—Marina. 
Tropa. 
Montepío oivi l , de la Hk la Q. 

Día 23. 
Coroneles.—Tenientes Coroneles. 
Comsodantes.—Plsna mayor.—*Jefes. 
Capitanes. 

Montepío o iv i l , de la A á la O. 

Día 24. 
Cruces, de nueve á doce de la mañana. 

Dia 25. 
Altas.—Supervivencias. — Residentes 

en el extranjero. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Julio 2. 

Retenciones. 

OBSBnvACiONES 

1.* No se abonera haber ni pañalón 
alguna sin que los preceptores exhiben al 
psgador laa nominillas ó papeletea da 
cobro. 

2. * Lea viadaa y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadnría en el momento 
del cobro, loa certificados de existencia 7 
estado expedidos por los jueces municipa
les del distrito á qne pertenezoso, desde 
el día 15 del eotnal en adelante. 

3. * No ae admitirá oertifloado alguno 
qne carezoe de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó más 
los participas, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pasivos de la Real Cass; 
debiéndolos apoderados estampar sn firma 
al pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el oitado do
cumento directamente de sus poderdantes 
y de que responden de ls identidad de las 
firmas de los mismos. 

4. a Los spodersdos de acreedores que 
por su categoría justifiquen medisnte ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de ésta 
oorte tendrá cuidado de expresar en el 
justificante, uo sólo el pueblo, sino tan-
bién la provincia á que éste corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó dos Contribuyen
tes, haciendo constar la clase á que perte
nezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, se exi
girá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la Contribución industrial 
como prestamista; llenando igual requi
sito los que cobre oomo apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo oon pos
terioridad á la feoha de) último recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bsncos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones au
torizados por sus estatutos, deberán acre
ditar para el cobro de las retenciones he
chas á su favor que los establecimientos 
aoreedores se hallan al oorriente en el pa
go á la Haoienda de la contribución que 
les corresponde. 

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 Pre 
sldente, Segaste. 

Factoría de Utensilios militares 
de Alcalá, de Henares 

Debiendo procederás á contratar por 
dos años y on mes más si ssí conviniese 
á ls Administración militar, el lavado de 
ropas de cama de le expresada Factoría, 
y no habiendo tenido resultado las dos su
bastas celebradas el dia 13 de Abri l y 29 
de Mayo último, se he dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Intendente de Ejército del 
primer Cnerpo, en 31 de Msyo próximo 
pasado, se proceda á anunoiar la primera 
convocatoria de proposiciones particulares, 
que bsjo igusles precios y condiciones que 
lss subastas celebradas, oon la sola dife
rencia de eximir á los proponentes del de
pósito previo, y psra cuyo acto se oonvooe 
por el presente anuncio 000 sujeolón á las 
regles y formalidades siguientes:' 

1.a La oonvooatoria tendrá lugar en 
la Comisarle de guerre Intervención de 
Utensilios militares de este oantón, el 
día 17 de Julio próximo, á lee diez de la 
mañana, en ouya oficina se hallará de 
manifiesto el pliego de oondioiones y pre
cios limites qne han de regir en la misma. 

2. * E l acto ae verificará eon los requi
sitos que previene el Reglamento provin
cial, para la eontreteolón de loa aervieioa 
del ramo de Guerre, aprobado por Real 
orden de 18 da Jnnio de 1881 7 órdenes 
posteriores aclaratories del mismo, me
diente proposiciones erregledas al formu
lario inserto á continuación 7 pliego da 
condiciones. 

3. a Las proposiciones se entregarán 
en pliegoe oerredoe a l Presidente de la 
Jnnta, dnrante le media hora anterior á 
la señaleda para la convooetorie, á onyo 
fin se hallará constituida la mencionada 
Junta, desde lss nueve y media de le ma
ñana del día expresado. 

4. a Los autores de las proposiciones 
deberán oonourrir ai acto, bien personal
mente ó por apoderado en forma legal, es 
decir por instrumento públioo hecho ante 
Notario, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones qne ae necesiten y en su caso 
aoepter y firmar el acta de remate. 

Alcalá de Henares 7 de Jnnio de 
1894.ss.El Comissrio de Guerra Interven
tor, Franoisoo Lloreus. 

Modelo de proposición 

D. F . . . , de tal, veoino de..., y domici
liado en..., enterado del anuncio de p r i 
mera convocatoria, pliego de oondioiones 
y precios límites según los cuales hs de 
ser oontratedo por dos años y uu mes más 
si ssí conviniese á la Administración m i 
litar, el lavado de ropas de osms de la 
Factoría de Utensilios de este punto, se 
oompromete á ejecutar dicho beiviclo, oon 
arreglo á las oondioiones fijadas en el 
pliego oitado y por el precio de..., (en le
tra) céntimos de peseta el cabezal; de..., 
(en letra) céntimos de peseta la funda de 
cabezal; de..., (en letra) céntimos de pe
seta el jergón; de..., (en letra) céntimos 
de peseta la manta; de..., (en letra) cénti
mos de peseta la sábana. 

(Fecha y firma del interesado.) 

ANUNCIOS 

COLONIA DE S A N PEDRO ALCÁNTARA 
S O C I E D A D A N Ó N I M A 

Balance en 31 de Diciembre de 1893. 

ACTIVO Peseta*. Cents. 

Flnoas rústicas y urbanas 3.634.697 56 
Material agrícola y di ver-

144.736 84 
Arbolado 7 plantaciones 

626.804 50 
Almacenes existencias.. 195.754 61 

131.603 56 
Cuentas deudoras . . . . . . . 733.335 

• 
5.466.932 01 

PASIVO 

2.280.000 
491.560 5T 

Acreedores vsrios 7 cuen-
2.695.371 44 

5.466.932 01 

Madrid 15 de Junio de 1894.=Por l a 
Sooiedad Colonia de San Pedro Aloánterer 
Un Administrador, A . de Cuadra. 10 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . del Hospicio, 

http://1894.ss.El

